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BLOQUES TEMÁTICOS  OBJETIVOS  

1ª
  E

V.
 Bloque 1. El individuo y las relaciones personales. 

1. Afectos y emociones: las relaciones afectivas entre 
iguales. 
2. Lucha contra los prejuicios racistas, xenófobos, 
sexistas, homófobos o por cualquier otra índole 
personal, religiosa o étnica. 

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, 
aceptando la propia identidad, las características y experiencias personales 
respetando las diferencias con los otros y desarrollando la autoestima. 
2. Desarrollar la  capacidad de relacionarse con los demás desde una 
perspectiva de amistad, amorosa, de compañerismo o familiar de modo 
respetuoso y tolerante promoviendo la capacidad de resolver pacíficamente 
los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de 
relaciones personales entre individuos. 
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las 
habilidades comunicativas y sociales que permiten participar en actividades 
de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el diálogo y la mediación 
para abordar los conflictos. 
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar 
formas de convivencia y participación basadas en el respeto, la cooperación 
y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y prejuicios. 
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que 
se derivan de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y de la 
Constitución Española aplicándolos a las conductas personales y sociales 
de nuestro entorno. 
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas 
de participación ciudadana, como la cooperación, el asociacionismo y el 
voluntariado. 
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la 
diversidad como enriquecedora de la convivencia y defender la igualdad de 
derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las 

2ª
  E

V.
 

Bloque 2. El individuo y las relaciones sociales. 
1. Las redes sociales y su influencia en nuestros 
jóvenes y mayores. 
2. Dilemas éticos de la sociedad: Aborto, eutanasia, 
pena de muerte, violencia machista, libertad frente a 
igualdad, el reparto desigual de la riqueza, 
medioambiente y cambio climático, el reciclaje, etc. 
3. El respeto de los Derechos Humanos en las distintas 
sociedades del mundo. 

3ª
  E

V.
 

 

 
Bloque 3. El individuo y las relaciones políticas. 
1. Constitución y Estado de Derecho. 
2. Democracia y globalización: las dificultades políticas 
que plantea. 
3. Los conflictos internacionales y las fuerzas de 
pacificación: el papel de las Naciones Unidas. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 



1. Identificar y rechazar, a partir del análisis de hechos reales 
o figurados, las situaciones de discriminación hacia personas 
de diferente origen, género, ideología, religión, orientación 
afectivo-sexual y otras, respetando las diferencias personales 
y mostrando autonomía de criterio. 
2. Participar en la vida del centro y del entorno y practicar el 
diálogo para superar los conflictos en las relaciones escolares 
y familiares. 
3. Utilizar diferentes fuentes de información y considerar las 
diferentes posiciones alternativas existentes en los debates 
que se planteen sobre problemas y situaciones de carácter 
personal o familiar. 
4. Identificar algunos de los rasgos de las sociedades 
actuales (desigualdad, pluralidad cultural y religiosa, compleja 
convivencia urbana, etc.) y desarrollar actitudes responsables 
que contribuyan a su mejora valorando la interculturalidad 
como un diálogo entre culturas que dispone a aprender de lo 
diferente y a tener una mentalidad abierta. 
5. Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad 
hacia los demás, además de adquirir un compromiso personal 
en contra de todo tipo de violencia, en especial contra la 
violencia de género. 
6. Identificar los principios básicos de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, así como distinguir situaciones de 
violación de los mismos y reconocer y rechazar las 
desigualdades de hecho y de derecho, en particular las que 
afectan a las mujeres. 
7. Reconocer los principios democráticos y las instituciones 
fundamentales que establece la Constitución española y los 
Estatutos de Autonomía haciendo especial hincapié en el de 
Andalucía y conocer la organización, funciones y forma de 
elección de algunos órganos de gobierno municipales, 
autonómicos y estatales. 
8. Expresar de forma oral y escrita con coherencia y fluidez 
los contenidos asimilados así como exponer ante los 
compañeros los trabajos individuales y colectivos llevados a 
cabo en la materia. 

situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de 
sexo, origen, creencias, diferencias sociales, orientación afectivo-sexual, o 
de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer y 
analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia 
democrática como son los fundamentalismos religiosos, políticos o sociales. 
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, 
la pobreza y la desigualdad, así como la relación entre los conflictos 
armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la 
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio 
para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de 
poblaciones distintas a la propia y manifestar comportamientos solidarios 
con las personas y colectivos desfavorecidos.  Reconocerse miembros de 
una ciudadanía global. 
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual 
y desarrollar una actitud crítica ante los modelos que se trasmiten a través 
de los medios de comunicación. 
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a 
obrar de acuerdo con ellos en los diferentes ámbitos de convivencia. Asumir 
los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes comunes y el 
papel del Estado como garante de los servicios públicos. 
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia 
(liberalismo, comunismo, anarquismo, etc.) de modo que puedan realizar un 
análisis crítico de las circunstancias que les hayan tocado vivir y puedan 
ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable. 
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y 
habilidades para defender sus posiciones en debates, a través de la 
argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y  
argumentos de los otros. 
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los 
contenidos de la materia a través de los medios T.I.C. a su disposición. 
 

 
PROCEDIMIENTOS  E INSTRUMENTOS DE  EVALUACIÓN 

1. Asistencia y participación y comportamiento en clase. 
2. Trabajo en clase: actividades, ejercicios, trabajos monográficos, comentarios de textos, etc. 
3. Trabajo individual y colectivo dentro del aula: pruebas escritas, trabajos monográficos y exposiciones. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
1. Los trabajos de clase supondrán el 80% de la nota en la evaluación de cada trimestre. 
2. La asistencia a clase, la disposición y su grado de interés, y todos aquellos elementos de especial relevancia para la evaluación de 

las actitudes propuestas en los objetivos se tendrán en cuenta en la calificación de cada trimestre con el 20% restante. 
MECANISMOS DE RECUPERACIÓN 

Se realizarán actividades de recuperación consistentes en trabajos escritos similares a los que se realizan de manera ordinaria. 
MATERIALES  

Fotocopias de textos filosóficos y artículos de prensa.  

 


